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              ACTA No. 04 -2020 
                      Comité Estudiantil 

 

FECHA: Febrero 3 de 2020 

HORA: 2 pm 

LUGAR: City CampusUniversidad Politécnico Grancolombiano 

SEDE: Bogotá 
LÍDER: Kevinn Bernal 

COORDINADOR: Kevinn Bernal 

ASISTENTES: Representantes de Facultad (Bogotá, Medellín y Virtual) 
  
  
  
  

 
RESULTADOS CLAVES ESPERADOS AL TERMINAR LA REUNIÓN 

 
1. Definición de representación institucional y su suplencia. 

 
TEMAS A TRATAR  

 
1. Informar el proceso a seguir para la elección de el o la Representante Institucional y su suplencia. 
2. Presentación de los representantes de facultad. 
3. Explicación de la dinámica de elección y realización del proceso. 

  
 
DESARROLLO DE LA JORNADA ( 
 

1. Informar el proceso a seguir para la elección de el o la Representante Institucional y su suplencia. 
 
Kevinn Bernal Líder de Órganos de participación explica que dada la Resolución Rectoral No. 
REC-051-19 expedida por la universidad en el 2019, es necesaria la elección de el/la 
Representante Estudiantil Institucional quien dadas sus funciones será representante ante al 
Consejo Académico y El consejo Participativo de la universidad, así como también será el 
representante general de los estudiantes ante la universidad y el MEN. 
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2. Presentación de los representantes de facultad. 

 
Kevinn Bernal pide a cada uno de los representantes de facultad que se presenten con nombre, 
facultad y modalidad a la que representan. Para esto se encuentran Lainer Flores y Ricardo Amaya 
– Representantes de Facultad de la modalidad virtual; Johana Chica – Representante de Facultad 
sede Medellín modalidad presencial y Alejandra González y Luna Molina – Representantes de 
Facultad sede Bogotá modalidad presencial. (Mateo Vargas representante por la modalidad virtual 
no se presento a la reunión) 
 

3. Explicación de la dinámica de elección y realización del proceso. 
 
Kevinn Bernal les pide a los representantes de facultad considerar la postulación para ser candidato 
como Representante Institucional, dejando en claro nuevamente su importancia, sus deberes y 
derechos, así como también la responsabilidad que este cargo implica. Kevinn Bernal expone que el 
proceso a seguir será: 
 
Los interesados deberán exponer los demás representantes de facultad el porque quieren asumir el 
cargo de representante institucional. 
Luego de ser escuchados cada uno de los representantes de facultad darán su voto y de esta manera 
será elegido el nuevo representante institucional. 
 
Para el cargo se postulan las representantes Alejandra González y Luna Molina, quienes por 
instrucciones de Kevinn Bernal presentan a los demás representantes de facultad sus argumentos 
para querer asumir este rol dentro de la institución así como también exponen un boceto de cual 
podría ser su modelo de trabajo. De esta forma, se da paso a la votación y queda registro de la 
siguiente forma: 
 

Johana Chica – Vota por Alejandra González 
Ricardo Amaya - Vota por Luna Molina 
Lainer Flores - Vota por Alejandra González 

 
Así dispuesto, la nueva Representante Institucional es Alejandra González y Luna Molina su 
suplencia. 

 
 

 

 
CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 
 
A partir del momento de elección Alejandra González asume el cargo de Representante Institucional 
de la Universidad Politécnico Grancolombiano, Representante al Consejo Académico y 
Representante al Consejo Participativo. Y Juan Pablo Bernal Asume el cargo de Representante de 
Facultad de Ingeniería, Diseño e Innovación. 
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Decisión / 

Compromiso 
Descripción 

Fecha 
asignación 

Fecha 
Límite 

Responsable 

 Agendar proxima reunion con representantes de facultad   Alejandra González 

     
     

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 

Kevinn Bernal Representantes de Faculdad 

 
 
 
 
 
 
  

 


